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RESOLUCIó]{ AD}¡lI}IISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 'J i llAR 2Un
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar á los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones ¡v y Xll,6
fracción lll,15 BlS4frácciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamieñto T€rritorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglam€nto, habaendo anali2ado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT-2021-2384-SPA-1865 relácionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando lossiguientes: ..-

A}lTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denunc¡a ciudádana, a trávés de la cu¿l se hicieron del conocimiento de €sta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) se encuentron todo el t¡empo dos petrcs en lo ozoteo. No t¡enen nodo que los cubrc del sol o lo lluvio
por lo que hon terminodo eñpopodos por lo lluvio de los últ¡nosdios (...)Íhechos que tienen lugaren calle
Norte84A, número 6541, colonia San Pedro elChico, Alcaldía GustavoA- ¡,1aderolf...).

ATETCIÓt¡ E INVESTIGACIÓN

P¿r¿ la atención de lá denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como85y89desu Reglamento, mismasqueconstanen elexped¡ente alrubro citado, integrado con motivo de
la presente denunc ia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIó Y DIsPosIcIoI{Es JuRfDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territoriál de Ia Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,
es coñsid€rada áutor¡dad en materia de bienestar y es comp€tente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animá1, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos adñinistrativos para e¡cumpl¡miento de tales fines.

B¡enestaranimal

Lá denunc¡a ciudadán¡ se refiere almaltrato delque son objetodiversos ejemplares can¡ños ubicados en calle
Norte84A, número 6541,colonia San Pedro elChico, Alcaldíacustavo A- Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasjonar dolor, sufrimiento, poner en
peligro lá vida del animalo que

la intemperie, cuidados médico
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría Il€vó a cabo uña visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo l5 BIS 4 fr¿cc¡ón lV de la Ley Orgánic¿ de esta Ent,dad,'diligeicil durante tas cuales se constató lo
s¡guieñte:

. La presencia de dos ejem plares can inos los cuales sedescriben a continu¿ción:
l. Macho de raza bull terier de aproximadamente seis años de edad, tallá ch¡ca, el cual

responde álnombrede "Hashi"ytiene un pelaje color blanco
2. I\4acho de raza pastor alemán de aproximádamente seis años de edad, talla mediana, el

cualresponde alnombre de "Kira" ytiene un pelaje colorcafécon negro.
. Cond¡c¡ón corporat y mus(ular- Éstá es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas

son fácitmente palpables con mínimo recubrimiento de grasá, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al servistos desde arriba, asícomo un pliegue abdominalevidente.

. Lugar de alo¡am¡ento. Los ejemplares cañinos se observaron libres en la azotea del inmueble donde
cuenta con techo y dos refugios y un techo que los protege de las inclemencias del tiempo, Es de
señalarquedicho espacio se observó Iimpio,sin la presencia de heces y orina.

. Agua y Alinento. Se advirtieron cuatro recipientes de plástico, dos que contenían agua a l¡bre
disposición y dos vacios, toda vez que se utilizan para proveeles la comida. La persona encargada de
su cuidado ind¡có que les proporciona alimento consistente en croquetas con una frecuencia de dos
veces aldía.

. Comportam¡ento. Mantienen Lrna postura relajaday contacto visualsin man ifesta r agresió n, asimismo
permiten elcontacto físico y se muestran d¡spuestos aljuego de manera inmediatá;en este sentido no

se detectó que presenten s¡gnos deestrés o aislam¡ento.
. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares can¡nos; ño obstañte se le

exhortó alpropietario a brindarles atención médica, mediante elesquema devacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar sus sistemas iñmunológicos a fin de evitár enfermedades graves y
potencialmente mortales, por lo que durante el presente acto mostró lás cartillás de vacunación

correspondientes

507

l. Ej plúes óotivo dc dcnúci¿.
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electróñico a lá persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis dias háb¡les para aportar las
pruebas que estimara peninentes en la investigáción de los hechos, lo anterior conforme ál artículo 90 del
Reglámento de lá Ley Orgánica de la Procuráduría Ambi€ntal y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de
México; s;n embargo durante el proced¡miento de investigación, no fueron , pro porcionádos elementos de
pruebaquepudierandeterminarincumpl¡m¡entoaianormativi+deñmateriadebienestaránimal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad consibára procedente emitr¿ la presente resolución, de
conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal,

RESULTADO DE LA I VESTIGACIOT

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el iñmueble denunciado, esta
Entidad ideñtificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animalen cuanto a cond¡ción
corporalymuscular,alojam¡ento,alimentoyaguabrindada,comportamientoycondicióndesalud.

. En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contába con un término de seis días hábiles para aportar las pruebás que
estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumpl¡miento a la normatividad en materia de bienestar ánimal, por lo qu€ esta Entidad se
encuentra impos¡b¡litada legalmente para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscr;be al análisis de los hechos admitidos pará su investigación y
alestudao de los documentosque integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competeñcias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ¿ñiculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverseyse:

Pro( ur¿dLria. p¿ra su archrvo y resguardo... ------

PRIMERO.-TéngaseporconcluidoelexpedienteeneLqueseactúa,deconformidadconelartículo2Tfracc¡ón
Vl, de la LeyOrgánicá de lá ProcuraduríaAmbientaly delOrdenamiento Ter¡itorialde la Ciudad de México. -

SEGIJI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos lurídicos de e
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TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denu nciante.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturiá Fernáñdez Lu¡selli, Subprocuradorá Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de lá Procuraduria Ambiental y del
o rdena m ¡ento Territoria I de la Ciudad de i¡éxico y51fr¿cción xxlldesu Reglamento.--- ''----- -
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